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A L M E R Í A 

Año II ALMERÍA.—Viemeá 19 de Marzo de 1926 Núm. 122 

BOLETÍN 
DE LA 

PRECJOS DE SUSCRIPCIÓN 

SEMANAI, S 
Almería y provincia 0*50 pesetas al mes. \ 
Provincias 075 • . » • 
Extranjero 12'60'medio año. \ 

DIARIO -J 
La suscripción valdrá doble prcci<j, 8 

REDACCIÓN Y ADMINIS
TRACIÓN 

PRECIOS DE ANUNCIOS 

Oficinas de la Cámara Oficial 
Uvera. 

BULBVAR DBL PBINCÍPB 

Para los industriales y productores d« 
Almería y provincia, precios 

convencionales. 

Pata ej extrshiero, cincuenta céntína» 
Mnea. 

•«'•«•M* 

Banco Español de Crédito 
CARITAL: s o Mlt-UOME^ DKv RCSEITA® 

''Málltga, Manzanares; Marchetia,°Mart<»,'l)^ina del 
Campo, Medina de Rioscco, Melilla, Marida, Monti-
11a, Montero, Morón, Motril, .Murcia, Novclda, Osu
na, Palencia, Palma del Condado, Palma, del Río, 
Pamplona, Porcuna, Pozoblanco, Pueblo Nuevo del 
Terrible, Puente-Genil, PuertoUano, Ronda, Rute, 
Scgovia, Sevilla, Teruel, Tetuán, Toledo, Tomelloso, 
Torrijos, Ubcda, Utrera, Valdepeñas, Valladolid, Vé-
lez-Málaga, Villafranca délos Barros, Villanuevadel 
Ariobisp^o, Villajíueva de Córdoba, Villanueva de la 
Serena, Villada, Vilkna, Ziifra^ Zaieorit y 2<||gigo2a. 

" ^ ' ^ " • ' ' • " * ' ' - T . ' / • • ' " ' • • . • -

., Albacete, ^\Wrai, Ákátf*ité, Alcárar'de S|iííu*íi7' 
Alcoy, Algeciras, Alicante, Alrncndralejo, Almería, 
Antequera, Arcos de la Frontera, Arjona, Azuaga, 
Badajoz, Baza, Baena, Baeza, Bujalance, Berja, Ca
beza del Buey, Cádiz, Carmona, Carrión de los Con
des, Cartagena, Castro del Rio, Ceuta, Ciudad-Real, 
Consuegra, Córdoba, Cucllar, Cuevas de Vera, Don 
Benito, Ecija, Elche, Elda, Granada, Guadalajara, 
Guadix, Hellin, Httelva, Isla Cristina, Iaé,n,Játiva, 

, Jerez de la Frontera, lejez de los Caballeros, La Ca
rolina, La Linea, Larach,., Linares, Lucena, Llerera, 

d . M O t u r s « l d « A t m e r f * : R A S E O D E L . f » R ; I I M O I f * e , Á Ó 

Es el Banco Í̂ U* mis facindades ofrece en toda clase de élMraclMec 
En cuenta corriente á Ja vista, abona intereses a ra*6to del 2 li2 *lo año.. . 
» consignación a vcncijftíento fijo de un mes a • -J » » 
» » » » » 3 mese& â » - 3 ll2» » , - . 
» • - » » ' » 6 » ' a » 4 » * 
» » » » »un añq a » .' 41(2» » - , 

Los intereses en cuenta de consignación a vencimiento fijo, son devengados en el momento de hacer la entrega. 

Serolclo de eajas «fe Alanller a Péselas 10*00 «rotleŝ  por departamanto. 
Compra K tfesta. de monedas extranjeras, billetes, m, cheaoes, etc-Cala de ahorros, con libreta, 31» de loteH âMlL 

M O R A ^ D K OA«JA: D K 1 0 A S . 

\ 

I S W A N N & C° 
I Comerciantes y Banqueros 
i CASA WÜNDADÁ EN 1822 

i 3, Saltérs Hall Court, Cannoíi Street. 
I LO N DON. E, C. 4 
i Upiutiití ianai.-cARLos JOSÉ VIDA 
I , Reina, 36.—ALMERU 
^aaaBHaadaaaaMaaaaaaaáaaMaaaBMaaaaMHnMiÉMawi* 

^awaaaaaaaaaaaaaaaawaaaaaaaaaaaaáaaaaaaaaaaaaaae^ 

' FraGkthaMlel fieselisdiift 
Séípio & Físcher 

BJREMEN ^ ̂  ̂ Alemania) 
Vapores regalaren y directos pátâ Bre-
men durante la temporada de la uva 

TELEGRAMAS: ORANGE-BREMEN j 
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CONTINENTAU 
La itfejor y más sólida de las máquinas de escrijjir 

Adoptada por todos los centros oficiales de Almería 

Vjanta a pla-

tado 

Pídanla a 

prueba 

Máquinas de 
; oca^Jén de 

diferentes 
sistemas, 

procedeiites 
de cambios 

por la tOninilL. 
a precios re

ducidos 

Representante exclusivo para ESPAÑA, PORTUGAL Y MARRUECOS: 

G>I=?BIS, S. A,-Claris, S-BAI^CELONA 
Delegado para ALMERÍA, GRANADA Y JAÉN 

i^ANUEL GONZÁLEZ AYUSO.-Talía, ll-ALMERIA í 
0\m\ k̂ 

El tractor SPRY-WHEEL 
Por teiier una sola rueda y 

forma de carretilla, es una 
máquina ideal para binar los' 
parrales. ^ ' 

Hac^ el trabajo de cinco 
hombres en un día con un con
sumo de gasolina de medio li
tro por llora. 

Su motor sin válvulas ni re
sortes, es de lo más' moderno. 
No hay que cuidarse del engra
se porqrte vá el aceite mez-

ris©w-4á-|fasoiinaí'Está construido, en una palabra, para ser mancado 
j>£>r.los obreros del campo sin Intervención de ningún mecánléo; 

I í^lT.^íaet^^íHfHYrWyBEL por sû  reducido precio 1.750 pesetas, escuna 
t máí^úbá'fáeá' -¿ar^ él cultivo de las parras^ pues, evita el trabajo de bina a 
brazo>;§típl<i^'fos-últimos riegos mejorando la consistencia y la calidad del 
fruta, ' ' , ; 

Para pedidos, LEÓN GIL DIEZ.-Santo Domingo, d.^Almerfa 

i 

# 
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Año II ALMERÍA.—Viernes 19 de Marzo de 1926 Nútn. 122 

OLETIN 
DE LA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

SEMANAL 

Almería y provincia 0'50 pesetas al mes. 
Provincias 0'75 » » 
Extranjera 12'60 medio año. 

DIARIO 

La suscrioción valdrá doble precio. 

REDACCIÓN Y ADMINIS
TRACIÓN 

Oficinas de la Cámara Oficial 
Uvera. 

BULEVAR DEL PRINCIPE 

PRECIOS DE ANUNCIOS 

Para los industriales y productores d« 
Almería y provmcia, precios 

convencionales. 

Para el extranjero, cincuenta céntimos 
línea. 

Dos Reales órdenes 

El señor Presidente de la Cámara, con fcclia 
17 del actual, recibió del señor Gobernador Ci
vil de la Provincia, las comunicaciones que 
transcribimos: 

«El Iltmo. señor Director General de Agri-
<:ultura, Minas y Montes, en oficio fecha 13 del 
actual, me dice: 

«Excmo. señor."-
Por R. O. comunicada de esta fecha se dice 

a esta Dirección General lo que sigue: 
Iltmo. señor: Teniendo en cuenta las esen

ciales modificaciones introducidas en la consi-
tución y régimen de la Cámara Oficial Uvera 
de Almería por el R. D. de 20 ae Febrero pasa
do, dictado en fecha tan próxima a la celebra
ción de las elecciones para la renovación total 
de su Junta directiva, que habrían de tener lu
gar del 1 al 16 de Marzo corriente; teniendo ade
más en cuenta la conveniencia de que los electo
res tegan mayor conocimiento de la consitución 
futura de este organismo y puedan con más 
acierto designar a sus representantes a quie
nes el R. D. mencionado encomienda la confec
ción de un nuevo Reglamento, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado ordenar que la elección 
que debía celebrarse los días 13, 14 y 15 del co
rriente mes, quede suspendida y en su lugar se 
celebre en los días 28, 29 y 30 del mismo. Lo 
que traslado a V. S. para su conocimento y de
más efectos.» 

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a Vd. muchos años.» 

El Iltmo. señor Director General de Agricul
tura, Minas y Montes, en oficio fecha 13 del ac
tual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. señor 
El Excmo. señor Ministro de Fomento, me 

comunica con esta fecha la R. O. siguiente: 
Iltmo. señor: De acuerdo con el R. D. de 20 

Febrero último y muy especialmente con sus ar
tículos. 2.", 17 y 18, siendo el fin principal de la 
Cámara Uvera de la Provincia de Almería, la 
defensa de los intereses uveros de la misma, los 
cuales en la variedad de sus manifestaciones y 
modalidades tienen un momento de unidad en el 
embarque y exportación a los mercados tanto 
nacionales como extranjeros, será necesario que 
con toda autoridad pueda la Cámara regular 
estos embarques y a este efecto a S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado ordenar que en el Re
glamento de la Cámara que esta deberá presen
tar a su aprobación se definan y determinen de 
modo preciso la obligación de que todos los ex
portadores necesariamente se provean de un bo
letín para su embarque y consignación a cual
quier mercado y cualquiera sea el número de 
sus barriles.» Lo que traslado a V. E. para su 
conocimiento y el de la Cámara Uvera a la cual 
se servirá V. E. comunicarlo a la mayor breve
dad posible. 

Lo que traslado a V. para su conocimiento y 
en cumplimiento de cuanto se ordena. 

Dios guarde etc.» 

Anuncíese en este Boletín que es leído 
por todos los productores y negociantes 

de Almería y su provincia. 
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Boletín de la Cámara Oficial Uvera 

UNAS GESTIONES 
Las anteriores Reales órdenes sinteti

zan el resultado de las gestiones realiza
das por la Comisión que e! Pleno de la 
Cámara, acordó fuese a Madrid a visitar 
al señor Ministro de Fomento y hacerle 
algunas observaciones sobre el últinfo Real 
Decreto que modifica la constitución de la 
Cámara. 

Apreció el Pleno de la Junta, después 
de examinar el Real Decreto, que siendo 
la función más importante que la Cámara 
ha de realizar la de la regularizarión de 
los embarques, era preciso que estuviese 
asistida en el momento de los mismos de 
la máxima autoridad y que una facultad 
de esta índole debía quedar claramente ex
presada en el Real Decreto como precep
to general básico que el nuevo Reglamen
to definiese y desarrolks'^ en su articulado. 

La Comisión, en efecto, hizo presente 
al señor Ministro de Fomento todas las 
consideraciones perlincntes al caso, po
niéndole de manifiesío la importancia de 
esta facultad, tínica qu-? puedo disciplinar 
el negocio y encauza-!o por vías dejusti 
da y utilidad genera!; el señor Ministro, 
con una esquisita amabilidad, con una 
gran atención y hasta con una gran pa
ciencia, escuchó cuantas observaciones se 
lé hicieron y comprendiendo las razones 
alegadas acordó la Real orden que ante
cede que de una manera expresa declara 
la necesidad que todo embarcador tiene 
para verificar sus embarques y consigna
ciones de proveerse del boletín co;respon-
diente. 

La Comisión, pidió además al señor 
Ministro el aplazamiento de la elecciones, 
materia sobre la cua! el Pleno no había 
tomado resolución ninguna ni podía to
marla porque no estaba dentro de sus fa
cultades el fiacerlo sin salirse de los pre
ceptos reglamentarios. Varias razones a-
consejaban tal medida que para nada in
fluye por otra p=irte en el desenvolvimien
to de la nueva Junta Directiva y en su fu 
tura actuación. 

Había, en primer término, el temor de 
que por e! gran retraso en que los Ayun
tamientos han remitido los censos, para la 
fecha de las elecciones no estuviesen en 
poder de los electores sus respectivas cé
dulas de asociados, sin las cuales aquellos 
no podrían ejercitar su derecho. 

Por otro lado algunos de los censos 

rectificados aparecen con menor número 
de asociados que los antiguos sin que apa
rezca justificada la baja, que además se 
sabe que no existe; procede esta deficien
cia de que muchos parraleros, por apatía, 
por olvido o ñor ausencia no han llenado 
sus dethracioííeSj no siendo justo privar
les por esta circunstancia de su derecho. 
Por este motivo al comparar la comisión 
los censes remiúdos con los antiguos ha 
formado las relaciones adicionales corres
pondientes de aquellos electores que apa
recen en el censo antiguo y cuya baja n a 
está justificada en el moderno para unirlas 
a este último. En este número aparecen 
las que ha sido preciso hacer. 

Hay por úMimo otra razón fundamen
tal, que ya se expresa en la misma R. O.; 
la que de los productores conozcan las 
modificaciones que en la constitución de 
la Cámara ha introducido el R. D. último. 
Se ha publicado éste en fecha tan próxima 
a la que para las elecciones estaba señala
da que no era posible que se diesen cuen
ta los electores de la transcedencia de la 
disposición. Ya el Boletín había señalado 
!a iiiipoftancia que para la vida de la Cá-
in^ira ropr̂  sontaba la derogación de la fa
cultad que entrañiba el artículo 15; resta
blecida ésta por la R. O. última, quedan 
no obstante múltiples cuestiones que afec
tan sean consideradas como íines.sean con
sideradas como medios a la vida de la Cá
mara y sobre las cuales la nueva Junta se 
ha de pronunciar en el Reglamento, cuya 
confección le ha sido encomendada y so
bre las cuales los interesados deben for
mar juicio. 

Ya la prensa ha tocado algunas de 
ellas y suponemos que los señores candi
datos en sus propagandas habrán tratado 
otras: rain nos parece poco; en un asunto 
como el uvero, casi circunscrito por hoy a 
los límites de nuestra provincia, en que 
por consiguiente el número de interesados 
es limitado, es preciso suscitar y desenvol
ver de palabra y por escrito cuantos as
pectos el negocio tiene, de tal manera que 
todos lo conozcan con la mayor perfección 
posible; tratándose de interés que consti
tuyen la vida de la región, es conveniente 
y aún necesario, llevar al espíritu del pa-
rralero una tensión intensa para la defen
sa en lo que de las fuerzas humanas de
pende, de sus medios esenciales de vida, 
de tal modo que siempre pueda actuar 
con acierto y provecho. 

VX 
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Boletín de la Cámara Oficial Uvera 

l a Memoria dé la Cámara 
Tenemos a la vista un ejemplar de la 

Memoria que este año ha elevado al mi
nisterio de Fomento la Secretaría de la Cá-
inara Oficial Uvera, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del Regla
mento de la misma. 

No vamos nosotros—entre otras razo
nes por no ser los más indicados para ello 
—a hacer un comentario de la significa
ción y el alcance del citado trabajo; ni mu
cho menos a trazar un elogio sobre su in
dudable méiito. Vamos, únicamente, a in
tentar una ligera glosa sobre determinados 
conceptos de aquélla, sin más finalidad 
que la de contribuir a su difusión y por 
ende al conocimiento de las enseñanzas 
que de los mismos se deíivan.(l) 

Hablando de las circunstancias de va-
Tíabllidad de este ramo tan importante de 

. nuestra riquez3,señala como factores esen
ciales, determinantes de aquélla, dos ele
mentos: el natural y el económico; el pri
mero constituido por las condiciones cli-
matológióas, capaces de alterar las pecu
liares características de consistencia del 
fruto, estorbando su desarrollo; el segun
do, no sólo dependiente de la circunstan
cia de ser nuestros productores también 
cornercianteií, sino de la muy especial de 
verificarse la exportación en un plazo tan 
limitado como el que media de septiembre 
a noviembre: antes—dícese en la Memo-
lia—, la uva no está en condiciones y des
pués hay el peligro de Tas lluvias. 

Luego de extenderse en atinados co
mentarios sobre las causas que han esta
blecido el ritmo de la campaña de expor
tación ú'timT cuyo resultado puede consi
derarse renumerador, excepto para una 
minima parte de la cosecha, la última, que 
no ha sido buena, pasa a hacer un deteni
do análisis de la capacidad de consumo 
del mercado ingle-", resumiendo como si
gue: 

«¿Cómo se explica, no obstante, qup, 
creyéndose en los años pasados que la ca
pacidad del mercado inglés no excedía 
natíca de 700.000 barriles, si los precios 
li9bian de ser remuneradores, ahora pue
de llegar a consumir el doble? Creemos 
que a dos causas obedece principalmente; 
una, a la gran propaganda que para el 
consumo de la fruta se ha hecho en dicho 
país; el COMA VD. MAS FRUTA aparece 

en todas partes -y los hechos van respon
diendo a la propaganda, sobre todo al tra
tarse de frutas como éstas, donde al pla
cer de saborearlas se une en algunos ca
sos el efecto beneficioso para la salud. 
Otra y, a nuestro juicio, la pricinpa'; a la 
regularización de los envíos; en los dos 
años qué lleva la Cámara de existencia los 
envios a Inglaterra se han hecho tan regu
lares, que jamás ha habido reservas alma
cenadas para la venta; de este modo in
sensible se han llegado a distribuir tan 
gran calidad, a lo que no se hubiera llega
do nunca con una hartazón pasajera para 
los mercados que sin beneficio para nadie 
produciría una depreciación inmediata de 
la mercancía.» 

Se ocupa después de las perspectivas 
favorables que paia el consumo ofreceián 
en lo venidero los restantes mercados, ha
ciendo notar que el mercado brasileño ha 
consumido este año casi el doble de barri
les que el anterior, constituyendo un cen
tro de gran porvenir para nuestro comercio 
de exportación. 

Igualmente deslaca las excepcional 
importancia de la Ciudad libre de Danzigf, 
puerto de entrada para Polonia, aventu
rándose a afirmar que «el porvenir para 
todos los frutos meridionales y principal
mente para nuestras uvas está en estos 
dos países y en el centro de Europa y que 
será «ma política económica previsora la 
que encamine hacia ellos nuestra acción 
comercial. 

Finalmente, trata de los medios que 
deben ponerse en ejecución para, sobre
poniéndose a toda clase de pesimismos, 
fundados por supuesto, intentar la recon
quista del mercado norteamericano para 
nuestro fruto. Respecto al mercado nacio
nal, aunque necesitado de una dilatada 
labor de formación y preparación, entien
de que ofrecería una buena perspectiva 
para nuestras uvas, particularmente en los 
meses de Diciembre, Enero y Ftbrero. Pa
ra vencer los obstáculos que se oponen a 
la fácil conquista de aqué', se precisa, en 
primer término, la consecución de un régi-
menbenéfico de tarifas ferroviarias para 
los transportes agrícolas. 

Como resumen, queremos transcribir 
algunas de las conclusiones de la Memoria 
que nos ocupa, por la importancia excep
cional de los principios contenidos en 
ellas: 
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Boletin de la Cámara Oficial Uvera 

1.^ Relativas a la producción 

Conocida la variabilidad de nuestra produc
ción anual y sus resultados, merced a los ele
mentos que indicamos en los precedentes, debe 
ser aspiración de la Cámara hacer esta riqueza 
más segura y estable, modificando los métodos 
de producción y preparación del fruto; de tal 
manera, que se obtenga siempre una producción 
selecta y de aguante; a este fin, y aunque ya el 
Reglamento establece algunas prescripciones 
adecuadas, debe procurar: 

1.° Que los agricultores sean ilustrados por 
personas competentes respecto a las labores y 
riegos que más convienen a esta planta. 

2° Recomendar a los mismos el empleo de 
aquellos abonos pue hagan la fruta de más 
aguante. 

3.° Recomendar c inspeccionar, si fuera 
preciso, las faeaas, a fin de que la selección que 
se haga sea perfecta y sólo se exporte aquella 
uva que sea buena. 

4.° Difundir el conocimiento de las enfer
medades que aquejan a esta planta y fruto, la 
mayor parte de las cuales son desconocidas, y 
los procedimientos para su curación. 

2.^ Relativas al régimen de la Cámara 

1.° Procurar en la medida de lo posible, al 
empezar la faena, una exacta información del 
volumen de la cosecha, que debe ser informada 
por una inspección constante mientras la faena 
dure. 

2° Asimismo procurar una información 
exacta de la cosecha de frutas en los mercados 
y el estado de éstos, respecto a la futura deman
da. 

3.** Proporcionar los envíos semanales a 
c a ^ mercaao a sus posibilidades de consumo, 
para mantener el precio a una altura t^^Une*' 
radora. 

4.° Afianzar el régimen del turno de embar
ques, de tal modo que no haya posibilidad de 
burlar el principio fundamental ae que los ba
rriles se embarquen siempre por el orden que 
entraron en el ouerto. 

Estas dos conclusiones son tan importantes 
lue de la primera depende el éxito o el fracaso 

de una campaña de exportación y, por ende, la 
prosperidad o ruina del productor; y de la se
gunda, la justicia en la distribución de los bene
ficios del mercado, la garantía del productor de 
que sus uvas no se subordinan a interés ningu
no extraño, y la seguridad de que en su forzada 
función de exportador corre la misma suerte 
que los demás. Sin la práctica de estas dos con
clusiones la Cámara perdería su razón de ser. 

(1) En las oficinas de la Cámara se le faci
litará un ejemplar de esta Memoria al productor 
que lo solicite, como igualmente se ha venido 
haciendo con la de la Estación fito-patológica. 

I 

Las elecciones de Tocalts 
En virtud de que en algunas de las 

relaciones de asociados remitidas por los 
señores Alcaldes en la actual rectifica
ción del Censo se han omitido, sin justi
ficación de baja y seguramente por no 
haber llenado los interesados las hojas 
respectivas, no pocos nombres de parra-
leros que figuran en las antiguas relacio
nes formadas por las citadas autoridades 
en 1924, las que obran en poder de la 
Cámara, esta ha acordado, inspirada en 
un exacto espíritu de imparcialidad y pa
ra subsanar el involuntario olvido, aña
dir Hstas adicionales a las ya remitidas 
y que completen el censo para la cele
bración de las próximas elecciones, a cu
yo fin lo pone en conocimiento de los 
asociados como garantía de que su dere
cho electoral puede ser ejercitado en su 
día por todos cuantos se hallen dentro 
de los preceptos reglamentarios estable
cidos. 

Se remiten adiciones complementa
rías a los pueblos siguientes: 

Alcolea, Ohanes, Huércal, Roquetas, 
Gérgal, Canjáyar, Enix y algunos otros. 

Anuncíese en este Boletín que esleído 
por todos los productores y negocí? ntes 

de Almería y su provincia 

Cámara Oficial Uvera 
Cuenta» deede el 27 de Otolemlipe ile 1M&4 

al 30 de Junio de 1925 
GASTOS 

(Coníinnacidn^ 
• 

Libramiento número 34, fecha 2 de Junio, 
orden seRor Romay 

Por gestiones en Washington, respec
to a la ceratitis 2.082'5CI 

Libramiento número 35, fecha 3 de JuniOt 
orden eeñor Joya 

Por mobiliario suministrado a la Cá
mara 625*00 

Libramiento número 36, fecha 26 de Junten 
orden señor Recaudador-Habilitado 

Nómina de empleados 1.771'00 
Libramiento número 37, fecha 26 de Juniow 

orden señor Recaudador-Habilttado 
Líquido de la asignación a los seño

res que integran la Comisión Ejecu
tiva 1.558*34 

Libramiento número 38, fecha 26 de Junios 
orden señor Secretario 

Pago del alquiler, correspondiente al 
mes de Junio, del local que ocupa la 
Cámara 300W 

(Coscteíré) 

>i >• 
-• • , » « « ¥ < « > » ' 
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I ACAROL 
:-: PATENTADO :-: 

\ 

\ Cura en el acto con una sola fric-
I ción SARNA, SABAÑONES y to

da clase de picores de la pie). 
PEDIDLO EN TODAS LAS FAR 

MAGIAS y DROGUERÍAS DE 

ESPAÑA 

Baney Sprlnger 
CaOlEIHIIEllPeSTJlBiilSíFÉilSEliU^^^^ 

Admitirá barriles d« «va €n consigna
ción facilitando anticipos prnd^ncJal^s 

contra conocimientos de embatrquc. 
Más informes k)s dará so agente -

J O S É N A V A R R O 
HOTEL INGLES 

MODERNA CLÍNICA DENTAL 
Laboratorio de Prótesis 

dedon TOMAS GARCÍA, Médico ciruja
no, especialista en tnf«rmedad<>s df boca 
y di«nte.s y construcción de aparatos para 
corregir siis deficiencias y deformidade»;, 
auxiliado por-su protésico don Francisco 
Touriño. 
Consulta: de 10 a 1 y de 4 a 7,-Boul«'vard 

del Príncipe, 47. Teléfono número 147. 

iZ 
S j c p o r t a d o r det P'rcitota p o r . 

c u e m t a i p r o p i a y « j e n a . 
Ar t t i e ipoa i c o n t r a o o n a l ^ p a o l d i r t 

c ié tsar r l las d a KÁ\/mm. 

CONSIGNATARIO DE VAPORES 
OOIN/IICiUlO 

Martínez Campos, 18.-ALMER1A 

^aaaBaBaaaaaBaaaaaaawnaaaaanHniaáaaaaaaaaiiaa*aa«ai^ ^ 

L0Ohe pura de cabra { 
DE .VILLA CARMELA j 

Se sirve Ó. dotnictiio, avisando «n la calle de Reyes . 
, Católicos numero 7, desde tas 7 de la mañana a las a 
I 10 4e, la, noche. | 
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